
INFORME DE LA GERENCIA GENERAL DE LUMINIS CÍA. LTDA. POR EL 

EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2015 

Señores socios: 

Cumplo con el deber de informar sobre mi gestión gerencial durante el ejercicio 
económico del 2015, según lo establecido en el estatuto social y la ley: 

1. OBJETIVOS PREVISTOS: En el presente ejercicio económico se puede apreciar 
que los esfuerzos realizados por la administración de la compañía, dieron resultados 
positivos que han permitido vislumbrar un camino mejor para el futuro inmediato. 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL: Se 
han cumplido con las disposiciones de la Junta General de Socios, en especial, con 
sus recomendaciones. 

3. HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS EN LOS ÁMBITOS 
ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL: No existieron hechos 
extraordinarios en los ámbitos señalados; la gestión gerencial se practicó en la 

forma acostumbrada. 

4. SITUACIÓN FINANCIERA, DE RESULTADOS, COMPARADOS CON EL 

EJERCICIO ECONÓMICO ANTERIOR: La crisis económica del país continuó en 
forma evidente, pero los esfuerzos para superar el déficit en el ámbito de la 

compañía, dieron sus resultados, aunque modestamente, que diferenciaron 
positivamente con el ejercicio económico anterior. 

5. PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES: Al haber generado 

utilidades líquidas el ejercicio económico del 2015, sugiero a la Junta General las 
destine a una cuenta para futuro reparto entre los socios, de conformidad con la ley. 

6. RECOMENDACIONES RESPECTO A POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA 
EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016: Recomiendo y sugiero a la Junta 
General de Socios continuar con el apoyo a la administración a fin de mejorar la 
producción de la compañía. 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
DERECHOS DE AUTOR: La compañía cumple con las normas vigentes de 
propiedad intelectual y derechos de autor. 

Les manifiesto, señores socios, mi agradecimiento por el apoyo constante durante el 

ejercicio económico del 2015.



Ambato, marzo 2016 

Muchas gracias.     


